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P A R T E_0_F ICIA L 
Su Majestad el Rey Doa A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Keina Dofia Victoria Eugenia, y 
58. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
ja importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Angosta Real 
Familia. 

Qotierño Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
OIBCULAR HÚMERO 12 

En cumplimiento de lo. diapuesto en 
1 artículo 12 del Reglamento definiti

vo de 30 de Agoato de 1917 para la 
ejecución de la ley de Epizootias, se de-

ara oficialmente la existenoia de glo-
}peda en el término munioipal de 

Aloobendaa, en las cirounstanoias que 
oontinuaoión se expresan; deb en do, 

por tanto, las Autoridades, funciona 
ios y demás personas interesadas cum

plir y hacer onmplir, lo más exacta
mente posible, las disposioiones refe-
entes a la expresada epizootia, bajo 

lia responsabilidades qae en las mismas 
a lefia!an. 
Sitio en que radican los animales en

fermos: establo de D . Lorenzo Yelo. 
Zona declarada infecta: Todo el tér

mino munioipal.' 
^ Zona declarada sospechosa: Una faja 
'e terreno al rededor de la zona ir feo 
»i de oien metros, en cnya faja no ten-
rio acoeso ni los animales enfermos, 

>ii los sospeohosos, ni los sanos receptó
les a esta epizootia. 
Medidas que se deben poner en frac-

toa: Aislamiento, empadronamiento y 
«aarc* de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, como 
bo sea para el Matadero, y colocación 
da letreros en la zona deolarada infeota 
ue digan: «Glosopeda». 
Madrid, a 2 de Febrero de 1925. 

E l Gobernador, 
Ignacio de Pefialver 

(Núm. 337) 

CIRCULAR NÚMERO 18 

En oumplimiento de lo dispuesto en 
*! artíoulo l a del Reglamento defini
d o de 30 de Agosto de 1917 para 
"«jeouoión de ls ley ds Epizootias, se 
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deolara ofioial mente la existenoia de 
glosopeda en el término munioipal 
de Pinto, en las circunstancias que 
a continuación se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona 
ríos y demás personas interesadla, 
oumplir y hacer cumplir, lo má < exac
tamente posible, las disposioiones re
ferentes a la expresada epizootia, bajo 
las responsabilidades qne en las mis 
mas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en' 
fermos: E l establo de D. José Barroso. 

Zona declarada infecta: Todo el tér 
mino municipal. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno al rededor de ia nona infeo 
ta, de oien metros, en cnya faja no 
tendrán acoeso ni los animales ecfer 
mos, ni los sospeohosos, n i los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
maroa de enfermos y sospeohosos, 
prohibiólou del transporte de ellos, 
oomo no sea para el Matadero, y colo
cación de letreros en la zona deolarada 
infeota que digan: «Glosopeda». 

Madrid, a 2 de Febrero de 1925. 
' E l Gobernador, 

Ifirnanio de Peflal-vor 
(Núm. 452) 

C B C U L A R NÚMKRO 15 

E n cumplimiento del artíonlo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agosto 
de 1917 para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara cfioiaimente ex 
tinguida la epizootia de perineumonía, 
en el término munioipal de Caraban
chel Bajo, que fué deolarada oficial
mente oon feoha 4 de Jn l io úl t imo. 

Lo que sé haoe público para general 
conocimiento. 

Madrid, a 12 de Febrero de 1925. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 
(Ndrn. 454) 

Secretaria 
E l i lustrísimo sefior Direotor gene

ral de Administración, oon feoha 30 de 
Enero úl t imo, dioe a eate Gobierno C i 
v i l lo qne sigue: 

«Exorno. Sr.: I n s t r u i d o el oportnno 
expediente en eate Ministerio, oon mo
tivo del recurso de alzada Interpuesto 

por D. Miguel Otamendi, Direotor Ge
rente de la Compafiía Metropolitano 
Alfonso X I I I , oontra providenoia de 
ese Gobierno Oiv i l qae confirmó ana 
multa de 25 pesetas impasta por la 
Tenencia de Aloaldía del Oongreso 

por tener una balsa de agaa en la calle 
Fuente del Berro, sírvase V . E . po
nerlo de oficio en oonooimiento de las 
partes interesadas, a fin de que en el 
plazo de veinte días, a oontar desde la 
publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provinoia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos o justificantes que consideren 
conducentes a au dereoho.» 

Lo que se haoe públioo en este pe
riódico oficial a los efeotos que se in-
dioan. 

Madrid, 5 de Febrero de 1925. 
E l Gobernador, 

Ignaoio de Pefialver 
ÍNúm. 347) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Administración 
Vaoante, por jubilación del que la 

desempañaba, la Seoretaría del Ayun
tamiento de Chamar t ín de la Rosa 
(Madrid), dotada oon el aneldo anual 
de 7.000 pesetas, y en vista de que el 
Ayuntamiento, haoiendo uso de la fa
cultad qae a estas Corporaciones otor
ga la Real orden de 22 de Noviembre 
Último, ha resuelto cubrir, mediante 
concurso, la vacante de referencia. 

Esta Direooión general ha aoordado 
anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente oonourso psra oa 
brir dioha vacante, que, oon arreglo o 
la Real orden oitada, sólo podrá ser 
oonoursada por los Secretarios qne, al 
solioitar tomar parte en el ooncurso, 
des empellen en propiedad otras Secre
tarias de la misma categoría de la qne 
se intenta proveer, debiendo ajustarse 
la t ratamitación del oonourso expresa
do a ouanto ae dispone para estos casos 
en ia oitada Real orden precitada y a 
los artíoulos 22 y siguientes del Re
glamento de Empleados municipales. 

Madrid, 31 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

Oalvo Sotelo 

Vaoante, por jubilación del que la 
desempeñaba, la Seoretaría del A y u n 
tamiento de V a l demorillo (Madrid), 
dotada oon el aneldo anual de 3 500 
pesetas, y en vista de que el Ayunta
miento, haciendo nao de la faonltad 
que a estas Corporaciones otorga la 
Keal orden de 22 de Noviembre ú l t i 
mo, ha resuelto cubrir, mediante oon
ourso, la vaoante de referenoia, 

Eata Direooión general ha «cordado 

anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente ooncurso para cu
brir dicha vacante, qu \ oon arreglo a 
la Real orden oitada, sólo podrá ser 
oonoursada por los deorfetarios que, al 
solicitar tomar parte en el cononrao, 
desempeñan en propiedad otras Secre
tarías de la misma oatúg<>ría de la que 
se intenta proveer, debiendo ajustarse 
la tramitación del cononrso expresado 
a cuanto se dispone para estes casos ea 
la Real orden precitada v a los artícu
los 22 y siguientes del Reglamento de 
Empleados municipales. 

Madrid, 30 de Enero de 1925. 
E l Director general, 

Calvo Sotelo 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial 

Sección 2.a 

L a Seoción 2 . a de esta Audiencia 
Provincial , por su proveído fecha de 
hoy, diotado en oausa prooedente del 
Juzgado instructor de la Inolusa, oon
tra Galo Luis Verde Iglesias, sobre 

f i a s e 1 ! J — i l f -£ . 1 A~ J 
26 de Febrero, y hora de las diez en 
punto de su mafiana, para dar oomien
zo a las sesiones del juioio oral, ante el 
Tribunal de Derecho, y al propio 
tiempo ha dispuesto se oite al testigo 
D . Francisco Díaz Aoal , oomo lo veri
fico por medio de la presente, a l obje
to de que, en dich» día y hora, com
parezca ante el expresado Tribunal, 
establecido en la oalle del Marqués 
de la Ensenada, número 1, haciéndo
le saber la obligación que tiene de oon
ourrir a este primer llamamiento, bajo 
multa de 5 a 60 oeaetas. 

Madrid, 9 de Febrero de 1325. 
E l Ofioial de Sala, 

José Fernández 
(Núm. 440) ( B . - 307) 

L a Seoción 2." de esta Audienoia 
Provinoial, por su proveído feoha de 
hoy, dictado en oausa procedente del 
Jnzgado instrnotor de la Inolusa, con
tra Galo Luis Verde Iglesias, sobre 
falsedad, se ha servido sefialar el día 26 
de Febrero, y hora de las diea de su 
mafiana, para dar oomienan a las sesio
nes del juioio oral, ante el Tribunal de 
Dereoho, y al propio tiempo ha dis
puesto se oite al testigo D . Felicia
no Moreno Mag ia , eomo lo verifico 
por medio de la presente, al objeto da 



que, sn dioho (Ka y hora, comparezoa 
ante el expresado T r i b u n a l , estableci
do en la oalle M a r q u é s de la Ensena
da, número 1, haciéndole» saber la 
obligaoión qne tiene de oonourrir a 
este primer llamamiento, bajo multa 
de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 9 de Febrero de 1925. 
E l Ofioial de Sala, 

José Fernández 
(B.-309) 

La Seooión 2.a de esta Audienoia 
Provinoial, por su proveído fecha de 
hoy, diotado en cansa procedente del 
Juzgado instrnotor de la Ino'usa, oon
tra Galo Luis Verde Iglesias, sobre 
falsedad, se ha servido sefialar el día 26 
de Febrero, y hora de las diez en pun 
to de sn mafiana, para dar oomienzo 
* las sesiones del juicio oral, ante el 
Tribunal de Dereoho, y al propio tiem
po ha dispuesto se cité al testigo don 
Joan Iglesias de P..blo, como lo ve 
rifico por medio de la presente, al 
objeto de que, en dioho día y hora, 
comparezca ante el expresado Tribu
nal, establecido en la calle Marqués de 
la Ensenada, número 1, haciéndole 
saber la obligaoión que ti-ne de oonou
rrir a este primer llamamiento, bajo 
malta de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 9 de Febrero de 1925. 
E l Ofioial de Sala, 

J o s é F e r n á n d e z 
(B.-309) 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
Por el presente y en virtnd de pro

videnoia diotada por el Juzgado de 
primera instanoia del distrito de Bue-

A*. <"i—— 
oe del actual, en el expediente promo
vido sobre qne se deolare herederos 
abintestato de D. Toribio de Pereda y 
Pereda, natural de Tormes (Burgos), 
hijo de D. Braulio y de dofia Celedo
nia, a ana hermanos de doble vínoulo 
D . Patrioio y D. Andrés de Pereda y 
Pereda y a sus sobrinos D. Juan An
drés de Pereda y Pereda, éste en re
presentación de BU madre dofia Juana 
de Pereda y Pereda y dofia María Lu 
cia, dofia Avelina Andrea, conocida 
solo por Avelina; dofia Emilia, dofia 
A n d r e a y D. I ? aM'iuio Griega y Pere
da, estos oinoo también en representa-
oión de su madre, fallecida, dofia Emi
lia de Pereda y Pereda, se anuncia la 
muerte sin testar del expresado don 
Toribio de Pereda y Pereda, en estado 
de soltero, sin haber dejado descen
dientes ni ascendientes, qae los que re 
claman la herenoia son sus expresados 
doa hermanos y s«is sobrinos carnales, 
hijos de otros dos hermanos, ya cita
dos, y se llama a los qne se orean con 
igual o mejor derecho que elllos, para 
que comparezcan en el Juzgado a re
damarlo, dentro de treinta días. 

Madrid, dieciséis de Febrero de mil 
noveoientos veintioinoo. 

El Secretario, 
Juan León 

E l Juez de 1.a instanoia interino, 
Luis Oasuso 

tA.—207) 

Fuentetnja García (Bartolomé), na 
toral de Pinarejos (Segovia), de estado 
casado, profesión jornalero, hijo de 
Agustín y de Francisoa, domioiliado 
últimamente en Villafranoa de Oria, 
prooesado por dafios, sumario 658 921, 
oompareoerá, en termino de diez días, 
• n í a el Jusgado de instruooión del 
distrito de Buenavista, Seoretaría del 

Sr. Unzueta, oon el fin de responder 
a los cargos que le resaltan y ser redu
oido a prisión. 

Madrid, 20 de Enero de 1925.. 
E l Seoretario, 

Esteban Unzneta 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.-167) 

Sánchez (José), conductor del auto
móvil número 18.350, M. S. P., oompa
reoerá, en término de oinco días, ante el 
Juagado de instruoción del distrito de 
Buenavista, Secretaría de D. Juan 
León, para prestar deolaración en can
sa por lesiones, irstrnfda por dioho 
Juzgado con el número 722-924. 

Madrid, 20 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

Juan León 
(B.-158) 

CENTRO 
En virtnd de providencia dictada 

por el sefior Jaez de primera instanoia 
del distrito del Centro de esta Oorte, 
en los autos del prooedimiento judicial 
sumario del artíonlo oiento treinta y 
nno de la ley Hipotecaria, instador 
por el Proourador D. Francisco Brua-
11a, en nombre de D. Bartolomé S a n 
chez C a s t a ñ e d o , contra dofia Dedica
ción Pérez Bermejo, casada con don 
Franoisco G o n z á l e z García, sobre pago 
de oantidad, se sacan a la venta, en 
pública subasta, por segunda vez, y 
con la rebaja del veintioinoo por oien
to del tipo que sirvió de base a la 
primera, o sea por el preoio de setenta 
y seis mil cinouenta pesetas, las fincas 
siguientes: 

6. a Una heredad o estacas en tér
mino de Cebolla, al sitio del monte 
llamado E l Lairón, oon veintinueve 
olivos, oohenta estacas y trescientas 
r * * * asea . **na> « ~ «•» « 4 - s a as pt¡ * o i l t ? 

tierra de oabida, equivalentes a tres 
hectáreas, treinta y ocho áreas y diez 
y ocho centiáreas. 

7. a Un olivar al sitio llamado Fal 
triqueras, oon veintiocho olivos y nn 
tocón, su cabida media fanega de tie
rra, o sean dieciocho áreas, Betenta y 
ooho centiáreas. 

8. a Otro olivar al sitio de los Lar
gos, oon cuarenta y cinoo pies, en una 
superficie de nna fanega de tierra, o 
sean treinta y siete áreas, oinouenta y 
aietefoentiáreas. 

•S* utro olivar titulado El Caballo, 
sitio de an nombre, con setenta pies de 
oliva, en ol avades en nna fanega de 
tierra, o sean treinta y siete áreas, 
oincuenta y siete centiáreas. 

10. Una viña en el término de Ma 
flora y pago de los Banealeros, llama
da Larios, oon doscientas cepas y se
tenta y tres estaos s de olivo, en ola va
dos en dos fanegas de tierra pooo m á s 
o menos, o sean una heotárea, veinti
dós áreas y ochenta centiáreas. 

11. Un olivar llamado Mirapiés, al 
sitio y pago de San Illán, oon veinti
siete pies enolavados en tres cuartillas 
de tierra poco más o n: enoa, o sean 
cuarenta y ooho áreas, treinta oenti
áreas. 

12. Otro olivar al aitio y pago del 
camino del Castillo, llamado Santa 
Ana, con treinta y tres pies de estaoas 
de olivas grandes, enclavadas en tres 
cuartillas de tierra poco más o menos, 
o sean ouarenta y ooho áreas, treinta 
centiáreas. 

13 Una huerta u olivar, término 
de la citada Villa, al sitio de San Illán, 
compuesta de cuatrocientos pies de 
oliva, en una superfioie de unas diea 
fanegas de tierra, o,sean oinoo hectá
reas, sesenta y tres áreas y setenta 
oentiáreas, tiene dentro de sa períme
tro dos oharcas o alberoas de fábrioa 
con agua de pie. 

14. Una ouarta parte indivisa de 
nn olivar, en término de Cebolla, de
nominado Quijana, comprensivo todo 
él de tresoientos setenta y oinoo olivos 
en dieciocho fanegas de tierra, equi 
valentes a dieciocho heotáreas, catorce 
áreas y ochenta y ouatro centiáreas. 

16. Una casa situada en la repetida 
Villa y su calle Real, sefialada oon el 
número catorce, qae se compone de 
planta baja y prinoipal, y mide una 
extensión superficial de oiento treinta 
metros setenta y oinco centímetros. 

Para ao celebración, que tendrá la
gar en la Sala audienoia de este Jas-
gado del Centro, sita en la oalle del 
General Castaños, número uno, piso 
prinoipal, se ha señalado la hora de las 
once de la mafiana del día treinta y 
uno de Marzo próximo, bajo las si
guientes | 

C O N D I C I O N E S 

Primera. Qae no se admiten postu
ras inferiores a dicho tipo de setenta 
y seis mil oincuenta pesetas. 

Segunda. Que el remate de todas 
las fincas expresadas se efectuaré en 
no sólo lote. 

Tercera. Que para tomar parte en 
el remate deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Jnzgado o en la Oaja general de Depó
sitos, el diez por ciento de la expresa
da snma. 

Cuarta. Que se entenderá que todo 
lioitador aoep'a oomo bastante la ti tu 
laoióo, a ouyo efeoto los antos y la oer 
tifioaoión del Registro de la Propiedad 
de Talavera de la Reina, en ouyo dis
trito Hipotecario se enonentran encla
vadas las mencionadas fincas, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo oien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Seoretaría 
del autorizante; y 

quinta, que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al orédito del aotor, continua
rán subsistentes, entendiéndose qne el 
rematante los aoepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su estinoión el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a treoe de Febrero 
de mil noVf cientos veinticinco.—José 
Alvarez.—Ante mí, Ledo. Rafael L . de 
Pando.—Ambos oon rúbrica. 

Es oopia para su publioaoión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia. 

Madrid, a treoe de Febrero de mu 
novecientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
Ante mi, 

Rafael López de Pando 
V * B . # 

El Juez instrnotor, 
José Alvarez 

(A.—208) 

Sánohez Sanford (Carlos), natural 
de Madrid, hijo de Eduardo y de Car
lota, de veinte afios, soltero, artista y 
domiciliado últimamente en la oalle 
de la Encomienda, 13, segundo, prooe
sado por huito en causa seguida bajo 
el número 163 de 1924, compareoerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Jnzgado de instraooión del distrito 
del Ceptro de eeta Corte, Secretaría 
de D. l \ i cardo Gómez García, para aer 
reducid»), a prisión, deoreiada en dicha 
oausa, efci la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 27 de Enero de 1925. 
El Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
José Alvarez 

(B . -169) 

Arredondo Zihera (Rafael), de die-
oiooho afios, soltero, electrioista, hijo 
de Francisoo y de Amparo, cuyo ao

tual domioilio se ignora, prooesado por 
robo en oausa seguida bajo el número 
1.360de 1924, comparecerá, dentro del 
término de diez dita, ante el Juzgado 
da instrucción del distrito dal Centro, 
Seoretaría de D. Rioardo Gómez Gar
oía, para ser reduoido a prisión, decre
tada en dioha oausa, ea la Cárcel da 
esta Corte. 

Madrid, 27 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Rioardo Gómez 
José Alvarez 

(B.—170) 
.CHAMBERI 

Baena Oaro (Ignacio), natural de 
Córdoba, hijo de Ignaoio y de Aveli» 
na, de veintiún afios, soltero, sin pro-
Jssión, domioiliado últimamente en la 
calle de Fuenoarral, número 138, sien
do SUB eefias personales: estatura alta, 
pelo y ojos negros, nariz regular, co
lor del rostió moreno y viste traje os
curo, prooesado en causa por robo, 
número 131 de 1923, oompareoerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Jnzgado de instruooión del distrito 
de Chamberí, Seoretaría vacante, para 
ser reduoido a prisión en la Cárcel Ce
lular; apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuioio qne hubiere lugar. 

Madrid, 27 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

Antonio Aguilar 
V.° B . ° 

E l Juez instruotor, 
Elola 

(B.-187) 

Ferrer (Enriqueta), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, siendo su> 
señas personales: estatura regular, re
gulares carnes, más bien grnesa, oolor 
del rostro moreno, pelo castaño y vis
te abrigo color oafé oon leche en mal 
aso, representando unos treinta y cin
oo afios, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Chamberí, 
Seoretaría vaoante, a responder a loe 
oargos que la resultan en el sumario 
instruido oon el número 11 de 1925, 
por hurto; apercibida que, da no verifi
carlo, será deolarada rebelde y la pa
rará el perjuioio a que hubiere lugar. 

Madrid, 19 de Enero de 1925. 
E l Seoretario. 

Antonio Aguilar 
V.* B." 

E l Juez instruotor, 
Elola 

HOSPICIO 

(B,—188) 

En virtud de providencia dictada 
por el sefior Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio, en expedien
te promovido por dofia María Calvaobe 
y Gómez de Mercado, sobre deposita 
de au persona y el de sus hijos don 
Mariano y dofia Pilar, de qninoe y dooe 
afios, respectivamente, ae oita al espo
so, D. Mariano Fernández Pórtela, 
cuyo aotnal domioilio se ignora, a fin 
de que concurra a la práctica de la» 
diligencias a que se refiere el artículo 
1 883 de la Ley y siguientes, el dia 26 
del aotual, a las once de su mafiana, ea 
dioho Juzgado, sito en la oalle del 
General C a s t a ñ o s , número 1, aperci
biéndole de que, sin más oitaoión, •* 
practicarán aquellas diligencias, ano 
que no oonourra. 

Madrid, 17 de Febrero de 1926. 
E l Seoretario, 

Joaé María de Antonio 
V.° B . # 

E l señor Jnez, 
A r c a d i o C o n d e 

( 0 . - 6 * ) , 



Garoía Pidal (Arturo), natural da 
(Jijón, hijo de Joaquín y de P a l mira, 
de veintioinoo afios de edad, de estado 
casado, da profestón empleado, domici
liado últ imamente en la oalle del Hor
no de la Mata, número 17, entresuelo, 
prooesado por el delito de hurto, com 
pareoeré, en termino de diea días, ante 
el Juzgado de iostrnooión del distrito 
dal Hoapicio de eeta Oorte, Seoretaría 
del Sr. Taraoena, oomo comprendido 
ea el número 1.° del artíonlo 835 da la 
ley de Enjuiciamiento Oriminal . 

Madrid, 22 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Lodo. Pedro Taraoena 
V . ' B . # 

E l J n e a , 
Aroadio Conde 

(Núm. 250) (B.—181) 

Fernándea Ballesteros (Sil vario), na
tural de Peral de la Mata (Oáoeres), de 
treinta y nneve silos, viudo, hijo de 
Basilio y de Josefa, de profesión via
jante, domioil iado-últ imamente en la 
calle de Silva, 42, procesado por delito 
de estafe, comparecerá, en término de 
diez días, ante este Jnzgado de instmo 
oión del distrito del Hospioio, Secreta 
ría del Sr. Taracena, como comprendi
do en el número 1.* del artíoulo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Madrid, 16 de Enero de 1925 
E l Seoretario, 

Ledo. Pedro Taraoena 
V . ° B . # 

E l Juea instruotor, 
Arcadio Conde 

(Núm. 191) (B. -182) 

E l sefior Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
ea providenoia diotada en el incidente 
de pobreza promovido por el Procura
dor D. Alberto Vera y Lope», en nom
bre de dofia Herminia Fernández y 
Gómez de Mercado, aobre que se la 
deolara pobre en sentido legal, para l i 
tigar con D . Alonso, dofia María, don 
José y dofia Rosario Alvarez de Tole
do y Caro, ha aoordado dar traslado 
de la demanda admitida a diohos de 
mandadoa, mediante a ignorarse los ao 
tóales paraderos y domicilios, por me 
dio del presente, a fin de que, dentro 
del término de nueve días, oom par ez 
cao ante este Juzgado, personándose 
sn íorma, y en el oaso de verificarlo, 
les serán entregadas las copias simples 
presentadas. 

Y para que sirvs de oédu'a de em
plazamiento a dichos* demandados, ex 
pido la presente en Madrid, a 2 de Fe
brero de 1925. 

E l Seoretario, 
¡ P . D . 

E m i l i o E s t e b a n 
( 0 . - 6 2 ) 

E l sefior Juez de primera instancia 
del distrito del Tlospioio de esta Oorte, 
en los autos de juioio deolsrativo de 
mayor ouantfa promovidos por el se
fior Abogado del Est«do, sobre adjudi
oaoión de acciones del sntiguo Banoo 
ds San Carlos, y mediante a ignorar
se el actual paradero y domioilio de 
loa demandados D . Mariano Díaz de 
Mendoza, dofia Josefa y dofia Gregoria 
Torreto Paniagua, dofia Dolores y 
doña Concepción Amarillas Verdsgner 
y dofia Julia y dofia Isabel Lonato Mo
lina, ha acordado s* haga saber a esto** 
•1 primero, la cesación de su Prncura-
•W D. Fermín Bernaldo de Quirós, y 
•loasignantes, las defunciones de sus 
kmtvén Procuradores D. Pedro Ramí 
T*> Gonzá'ez, ry R a m ó a Calabria y 
Y> Luis Montiel, para qne, dentro del 
término de quinto díe, nombren otros 

que loa representen o solioiten se les 
nombre de ofioio, loe que se defiendan 
como pobres; bajo apercibimiento de 
tenerles por constituidos en rebeldía. 

T psra que sirva de notificación en 
forma a dichos demandados, mediente 
inserción en los periódioos Oficíale*, 
expido el presente en Madrid, a 91 de 
Enero de 1925. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

(Núm. 839) (0 . -61) 

H O S P I T A L 
E n virtnd ds providenoia diotada 

con fecha 27 de los corrientes por el 
sefior Jnea de primera instanoia del 
distrito del Hospital da esta Oorte, en 
autos de juicio declarativo de mayor 
onantia, a instanoia de dofia Oarmen 
Ruiz de Cortázar y Calderón, que se 
defiende en concepto de pobre, sobre 
deolaraoión de mejor derecho a una 
fianza y otros extremos, se emplaza 
por medio de la presente a D . Mariano 
Serrano Calderón, por segunda vez, 
ouyo domicilio no consta en autos, en 
representaoión de dofia Viotoria Cal
derón Echavarri, y oomo heredero de 
D. Mariano Calderón Ochoa, para que, 
en el término improrrogable de ooho 
dias, comparezca en los autos, perso
nándose en forma; previniéndole que, 
de no verificarlo, se oontinnarán los 
aotos en au rebeldía y le parará el per
juicio a qne hubiere lugar en derecho. 

Madrid, a 31 de Eaero de 1325. 
E l Seoretario judioial, 

Ante mí, 
Joaquín Argote 

V.° B . ° 

E l Juea de primera instancia, 
Franoisco Fabié 

( C . - 5 6 ) 

Pérez Mart ín (Nioolás), natnral de 
Madrid, de estado se ignora, profesión 
se ignora, de treinta y dos afios, hijo 
de Nioolás y Josefina, domiciliado úl
timamente en la oalle de la Constancia, 
20, patio número 3, procesado por 
hurto, sumario 711 de 1924, oompare
oerá, en término de diez días, snte el 
Jusgado de instrnooión del distrito del 
Hospital, Secretaría de D . Joaquín 
Argote, con el fin de notificarle el au
to de procesamiento y prisión oontra 
él diotado v recibirle indagatoria K«jo 
apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde. 

Madrid, 20 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Francisoo Fabié 
(Núm. 193) (B.—176) 

Don Franoisoo Fabié y Gutierres de la 
Rasilla, Jues de primera instanoia 
del distrito del Hospital de esta 
Corta. 
Por el presente, y a virtud de pro

videnoia de este díe, diotada en autos 
incidentales promovidos en ooncepto 
de pobre por D . Miguel L l i v i r i a Roca, 
contra la Soc ;edad «United States 
Rubber Company Limited», sobra nu
lidad de aotuaoiones, y en diligencias 
para la exacción de oostas oausadas por 
dicho demandado en la Superioridad, 
se anunoia la venta, en públioa subas 
ta, por primera vez, y en término de 
ooho días, de un autocamión, sefialsdo 
oon el número 65 87"de ls matríoula 
de Madrid. 

Pr ra la celebración del indicado re
mate, que tendrá logar en la Sala au 
diencia de este Juzgado, sita en la oa
lle del General Castafios, número 1, 
prinoipal, se ha sefialado el día 13 del 

próximo Febrero, y hora de lasónos ds 
la mafiana; y se previene a los licita
dores que, para tomar parte en la su
basta, deberán ooneignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el Es
tablecimiento destinado al efeoto, el 
10 por 100 en efectivo metálioo de la 
oantidad en que ha sido tasado, qne es 
la de 12.000 peseta»*, que no se admití-
i án posturas que no oubran laa dos 
terceras partes del preoio de tasación, 
y qne el camión que se subasta se en
ouentra depositado en poder del sefior 
L l i v i r i a , veoino de Collado Mediano. 

Dado en Madrid, a 80 de Enero de 
1925. 

E l secretario judioial, 
Ante mi, 

Joaqu ín Argote 
Franoisco Fabié 

(O—59) 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de instrucoión del distrito del 
Hospital de esta Corte, diotada ec el 
día de hoy, en el sumario que se ins
truye por hurto, se oita al dnefio de 
cuatro conejrs y una manta que le 
fueron ocupados a Ensebio Bravo Ma
queóte, para que oomparezoa en sn 
Sala audienoia, eita en el Palacio de 
los Juzgados, oalle del General Casta 
ños, dentro del término de quinto día, 
contados des le el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los perió 
dioos oficiales, con objeto de reoibirle 
deolaraoión y ofreoerle el prooedi
miento, bajo apercibimiento de ser de
olarado icenrso en la multa de 5 a 50 
pesetas oon que ae le conmina, sin per-
juioio de adoptarse otras determinacio
nes a fin c*e obligarle a efeotuar dioha 
oompareoencia. 

Madrid, 26 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Federico González del Rivero 
Franoisoo Fabié 

(Núm. 249) (B . -175) 

I N C L U S A 
Martínez Ibáfiez (Felipe), natural de 

Aímazán (Soria), de estado soltero, 
profesión albafid, de veintitrés afios de 
edad, hijo de Benito y de María, do
miciliado úl t imamente en el Ar royo 
Abrofiigal, número 15, procesado por 
hurto, oompareoerá, en término de diez 
días, ante el sefior Juez de instruoción 
del distrito de la Inclusa, Seoretaria 
de D . Angel Angulo , a responder de 
los cargos que le resultan en dicho 
sumario; apercibiend.de que, de no 
comparecer, será deolarado rebelde" y 
podrá pararle el perjuicio que haya 
lugar, y se enosrga a todas las A u t o 
ridades la bnsos y captura de dioho 
procesado. 

Madrid, 22 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Lodo. José Torres 

(B.-180) 

í!>'i ,'• « v níüu C T Í - J Í ' k i e r t * 
Verdú Martinez (Jacinta), domici

liada ú l t imamente en la oalle de Me-
dellín, número 5, oompareoerá, en tér
mino de quinto día, ante el sefior Juez 
de instrucción dol distrito de la Inolu 
sa, Seoretaria de D. Angel Angulo, 
oon el fin de que sea reconocida por 
los Medióos forenses, en cansa por le
siones, instruida por*referido hecho. 

Madrid, 22 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Lodo. Jor-é Torres 

(B . -168) 
L A T I N A 

E n virtud de providenoia del sefior 
Jues de primera instanoia del distrito 
de la Latina de esta Corte, dictada hoy 

en el incidente promovido por dofia 
Maria Sevillano Fraga, sobre qae se la 
deolare pobre en sentido legal, para l i -
tgar oon D. Jote Valdés Mathcen, 
dofia María del Carmen Miranda de 
Grado y Valdés, D . Arsenio y D . Rega 
Lasco y otros, en sutos que intenta 
promover, sobre nulidad de actuacio
nes de declaración de herederoa abin-
testato de dofia María Diega Desma-
aieres y Sevillano, Duquesa de Sevi
llano, emplaao a dichos ouatro deman
dados, de ignorado domicilio y para
dero, por medio de la presente qne se 
publioará en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
para que, dentro del término de nueve 
días, se personen en dioho incidente y 
contesten la demanda inoidental de po
bre en forma y oon arreglo a dereoho; 
previniéndoles qne, si r e lo verifican, 
les parará el perjuicio a que haya 
lngar. 

Madrid, 31 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Juan García Inés 
(0.—57) 

P A L A C I O 
E n virtud de providenoia diotada 

en el dia de hoy por el Sr. D. Antonio 
Faloón y Jnan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palaoio de esta 
Capital, en los autos de declaración 
de herederos abintestato de dofia T o 
masa Delgado Benavente, promovidos 
por el Proourador D . Gaspar de la 
Serna, en nombre de D . Jesús Bena
vente Vara y otros, ha acordado anun
ciar por medio del presente edioto la 
muerte sin testar de la expresada dofia 
Tomasa Delgado Beuaveote, que tuvo 
lugar en esta Oorte, el día siete de Ju 
nio de mil novecientos veinticuatro, 
en su domicilio de ls oalle de Sombre
rería, número nueve, piso segundo, a 
los oincuenta y oinco afios de edad, 
natural de Getafe, hija de Eulogio y 
de Prisca, y en eetado de viuda de don 
Alfonso Escribano, habiéndose presen
tado a reolamar la hereno a dofia Isa
bel, dofia Josefa y dofia Cayetana Del
gado Vara, dofia Natividad Pascual 
Benavente, D . J e sús y D . Vioente Be
navente Vata , D . Miguel y D . Luis 
Sánohea Benavente, primos carnales 
de la cansante, y D . Eduardo y don 
Mariano Pimentel Benavente, estos dos 
úiliiiiua au i-picpeni.Bi'iou ue su ma
dre Gumersinda Gutiérrez, también 
prima hermana de la finada, y se l la
ma a los que se orean oon igual o me 
jor derecho que los referidos parientes 
colaterales de aquella sefioia para que 
comparezcan ante este Juzgado a re 
olamarlo dentro del t é rmino de treinta 
días, en atenoión a haber fallecido la 
dofia Tomasa Delgado sin otorgsr tes
tamento. 

T para su inserción en el BOLKTIN 
OFIOIAL de ests provinoia, expido el 
presente oon el risto bneno del aefior 
Juez que firmo en Madr id , a dieciséis 
de Febrero de mi l noveoientos veinti
cinoo. 

E l Seoretario, 
P. 8. 

A r t u r o R o l d a n 
V.*B.° 

E l Jues de 1.a instanoia, 
Antonio Faloón 

(D. -26) 

García Cuesta (Faustino), cnyss de
más oirounstanoias se ignoran, domioi
liado úl t imamente en la calle da Men-
dizábal, 37, comparecerá, en término 
de oinoo dias, ante el sefior Jnes ins
tructor del distrito de Palaoio, Seore
taría del Sr . Infante, para prestar 

http://apercibiend.de


leo'aracióu sin juramento en cama 
por danos, instruida por dicho Juzga
do con el número 9 3 1 de 1924 . 

Madrid, 16 de Enero de 1925 . 
Et Seoretario, 

P D. 
J o s é S á n o h e z 

(Núm. 197) ( B . — 1 6 7 ) 

G E T A F E 
Don Manuel González Correa, Juea 

de primera instanoia del partido de 
Getafe, 
Hago saber: Qae por D. Antonio 

González, de Madrid, San Ildefonso, 
oustro, se ha promovido en este Juz
gado la protocolación del testamento 
ológrafo de D. Antonio Cepeda, oomo 
heredero instituido por el mismo, ouya 
pretensión le fué denegada por no 
ideutifioarse debidamente la persona 
del testador, oon reserva de sn dereoho 
a ejercitar el juioio*declarativo corres 
pondiente. 

Deduoida oon tal motivo la oportuna 
demanda fué admitida a trámite en 
providenoia de hoy, acordando el em
plazamiento de las personas que ae 
crean con dereoho a la herencia del 
D. Antonio Cepeda para que, en tér
mino de nueve días, oomparezoan y 
contesten dicha demanda. 

T para que tal emplazamiento tenga 
lugar, expido el presente para su in
serción en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia 

Dado en Getafe, a treoe de Febrero 
de mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
A . Murías 

Manuel González 
(D.—25) 

Z A R A G O Z A 
En virtud a lo dispuesto por el 

S r . D. Juan de Rinojosa y Ferrer, 
Jaez de instrucción del distrito de 
San Pablo de esta Capital, se cita a 
D. Antonio Morales, Consejero Secre
tario de la Sooiedad Anónima de Se 
guros y Reaseguros «El Atlas», resi
dente últimamente en Madrid, oalle 
Prim, número 5, para que en el tér 
mino de oinoo díaa oomparezoa ante 
este Jnzgado para recibirle declara* 
ción en la causa número 414 de 1921 
sobre estafa a D Luis Navarro Feler, 
de esta vecindad; bajo apercibimiento 
que, si no comparece, le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Zaragoza, 2 2 de Enero de 1925. 
E l Seoretario. 

P. D. 
Alonso Jiménez 

( B . - 1 7 8 ) 

Juzgados municipales 

HOSPITAL 
Por el presente, y en virtud de lo 

aoordado por D. Joan José González 
de la Calle, Juez municipal del distri
to del Hospital de esta Corte, en pro 
videncia diotada en el dfa de hoy en 
autos de juicio verbal civil seguidos en 
dioho Juagado a instancia de dofia 
Dominga Garrido, oontra D. Domingo 
Ardura Garoía, sobre desahaoio, se 
anunoia la venta, en públioa subas
ta, de 

Dos bancos de msdera de pino pro* 
píos para el ofioio de carpintero, tasa 
dos en diez pesetas. 

Una me a camilla de la misma ma
dera que la anterior, tasada en cuatro 
peaetas. 

Una piedra para afilar, oon su mo 
liejón, taaada en quince pesetas. 

Una máquina para aserrar madera, 
oon in motor eléctrico de medio o«bs 
Uo de fuerza, tasada en dosoientas pe
setas. 

Una rueda de hierro y ocho botellas 
vacías, tasadadaa en nna peseta. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de eate Juzgado, sita en la 
oalle de la Magdalena, número veinti
dós, piso principal, el dia veintitrés 
del actual, a laa diez y media de au 
mafiana; previniéndose-*a les lioitado
res: que los bienes se hallan deposita
dos en la oalle de Santa Engraoia, nú
mero noventa, y que para tomar parte 
en la subasta debe, án oonsignar, pre
viamente, nna oantidad igaal, por lo 
menos, al diez por oiento de la valora
ción, y que no se admitirán posturss 
que no oubran las dos teroeras partes 
de la tasación expresada. 

Madrid, cuatro de Febrero de mil 
noveoientos veinticinco. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V . ° B . ° 
El Jnez munioipal, 

Juan José González de la Calle 
(A.-210) 

Juzgados militares 

VIGO 
Don Gabriel Basterreohea Uiaendo, 

Alférez de Navio de la Armada, 
Juez instruotor de la Comandancia 
de Marina de Vigo y del expediente 
de exoepción del marinero D Anto
nio Aguilar y Fernández de Córdoba, 
Hago sab»r: Que se le oonoede a 

dofia María Fernández de Córdoba, o 
a su hijo, D. Antonio Aguilar y Fer
nandas de Córdoba, domioiliado últi 
mámente en Madrid, oalle d e Velas 
quez, número 18, uu plazo de treinta 
olas, contados desde la publioaoión de 
este edioto en el B D L B T I N OKIO:AL de 
Madrid y Gaceta de Madrid, para que 
comparezcan en este Jnzgado o, en su 
defecto, envíen también a este Juzga
do su aotnal direooión, a fio de notif i 
carles la resoluoión recaída en el ex 
podiente de exoepoión del último y re
querirles para que presenten las prue
bas para su remisión. 

Vigo, 20 de Enero de 1925. 
El Juez instruotor, 

Gabriel Basterreohea 
(Núm. 422) 

DIREOOION G E N E R A L 
DB LA 

D E U D A Y G L A S E S P A S I Y A 8 
ANUNCIO 

Habiendo sufrido extravio la factu
ra de Ultramar de turno preferentf 
número 7 7 de Guadalajara, en unión 
del resgusrdo número 150.534, expe
dido por el Ministerio de la Guerra a 
favor de Oasimiro Atiensa Buendia, se 
anuncia al público por medio del pre
eente y término de un mes, para qne 
le persona en onyo poder se hallare lo 
presente en las ofioinas de esta Direo
oión general dentro del indioado plazo, 
transcurrido el cual, sin haberlo efeo 
toado, será declarado nulo y sin nin
gún valor ni efeoto el mencionado do
oumento, conforme previene la Real 
orden de 17 de Abril de 1918. 

Madrid, 9 de Febrero de 1925. 
El Director general, 

P. 8 . 

Moisés Aguirre 
(Núm. 389) 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
D E MADRID 

Cédula de notificación 
Por la presente se oita y requiere a 

la representación legal de la razón so 
oial «La Toledana», que estuvo domi

ciliada en eata Oorte, oalle de Antonio 
López, número 18, para que oompa-
rezoe ante la Jnnta administrativa, 
que se oelebrará en la Delegaoión de 
Hacienda de eata provinoia el -día 26 
del mes aotnal, y hora de diea, para 
ver y fallar en el expediente número 
11/25, instrnido por venta hooha por 
la mencionada razón social de 2.000 
kilogramos de melazas, según factura 
fechada en 4 del mes de Ootubre del 
silo anterior, a D. Pedro Tornero*, sin 
que oonste expedida la Guia reglamen
taria. 

Madrid, a 11 de Febrero de 1925. 
E l Delegado de Hacienda, 

Mariano A l varea y Díaz 
(Núm. 405) 

Distrito Forestal ¿8 Madrid 
Anuncio de subasta 

E l dia 10 de Mareo próximo, a las 
doce, tendrá lugar en la Alcaldía de 
Raaoafria y en las oficinas del Distrito 
Forestal, Claudio Coello, 21, segnnda 
escalera, primero, la segunda subasta, 
doble y simultánea, para enajenar 
1.806 metroa cúbicos y 600 deeí metros 
cúbioos de lefia de roble, procedentes 
de loa sitios «Las Granjeras» y «Are
nero», del monte Robledo de Arriba y 
de Abajo, bajo el tipo de tasaoión de 
10.810 pesetas y demás oondioiones 
del pliego que estará de manifiesto eu 
la Secretaría de dicho pueblo, y ofioi
nas del Distrito Forestal. „ 

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, oon sujeoión al modelo 
que se inserta al final, acompañando 
la carta de pago que acredite haber 
ingresado, en la Depositaría de Fundos 
Munioipales o en la Caja general de 
Depósitos de la provinoia, el 5 por 100 
de la tasaoión, que importa 512 pe 
setas. 

Madrid, 16 de Febrero de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vioente Lajera 
Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino de según 
oéduls personal de . . . oíase, núme
ro . . . , entersdo del annnoio pnblioado 
en el BOLKTIN OFICIAL de la provinoia, 
de feoha . . . , y de las oondioiones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación, en pública subasta, del apro
vechamiento de lefias del monte nú
mero i i é , perteneciente ai puebio ue 
Rascafria, ae compromete a an ejeoa
oión, oon estrióte sujeoión a los expre-
8idos requisitos y condioiones, por la 
cantidad de , . . pesetas (ae oonsignará 
la oantidad escrita en letra). Advir
tiéndose qne se desechará toda propo
sioión en qae no sea aai consignada, 
así oomo también la proposición en 
qae ae aliada alguna cláusula. 

(Feoha y firma del proponente) 
(E.-118) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Tercera Zona 
Don Franoiaoo F e r n á n d e z Ibáfiez, 

Agente ejeoutivo de la teioera Zona 
de eata Corte, 
Hago saber: Que por la Alcaldía 

Presidenoia, oon fachas 22 de Enero 
próximo paeado, 2, 9, 10, 11, 12, 18, 
11, 16, 17 y 18 del ooriieote mes y 
afio, se han diotado providencias de 
olarando incursos en al primer grado 
de apremio oon el 5 por 100 de recar 
goa sobre sus respectivas ouotas, a los 
contribuyentes por los arbitrios sobro 
puestos en la vía públioa; 3 por 100 
sobre traviesa, vallas, carruajes de 

lujo, aperturas "de establecí míen toa, 
alquileres de fincas, permisos de oir-
cuiaoión, circulación de ganado de lujo, 
qua no han satisfeoho sus descubiertos 
durante el período de cobranza volun
taria. 

Lo que se hace públioo para conoci
miento de los deudores, a fin de que, 
en el término de cinco días, a contar 
desde el de la pnblicaoión de este edio
to, se personen en esta Agenoia, sita 
en la calle de San Cristóbal, núme
ro 14, prinoipal, izquierda, y horas da 
tres a oinoo de la tarde, a satisfaoer 
sus descubiertos oon el 5 por 100 da 
reoargo?; bien entendido que, tranaca-
rrido dioho plazo, se les deolarará in
cursos en el recargo de segundo gra
do, oon sujeción a lo dispuesto en la 
Instruooión de 26 de Abril de 1900. 

Dado en Madrid, a 18 de Febrero 
de 1925. 

E l Agente ejeoutivo, 
Franoisoo Fernández Ibáfiez 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria.—Negociado de Instrucción 

Pública -
La Comisión Municipal Permanente 

de esta Excelentísima Corporaoión ha 
aoordado, en sesión de 11 de los co
rrientes, aprobar los pliegos de oondi
oiones del concurso que intenta cele
brar para adquirir mobiliario escolar 
o n destino a las Escuelas Públicas ds 
eata Oorte. 

Los expresados pliegos de oondicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de' Excelentísimo Ayanta-
miento (Negooiado de Instrnooión Pú
blioa), en las horas de diez de la mafia
na a dos de la tarde, durante los diez 
días siguientes si en que este anuncio 
aparezoa inserto en el BOLBTIN OFICIAL 
de la provinoia, dentro de cnyo plaso 
podrán presentarse ouantas reolama
oiones sean prooe lentes, oontra dioho 
conourso, en la inteligencia de qne, 
transoniridos los diez dias antes men
cionados, no habrá ya lagar a reola-
maoión algana y se tendrán por dea-
echadas cuantas en este oaso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al públioo en 
oumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de Julio 
de 19¿4, para la contrataoión de servi
cios munioipales. 

Madrid. 16 de Febrero de 1925. 
El Seoretario, 

F . Rnano 
(E.-114) 

La Comisión Munioipal Permanente, 
en seaíón de 19 de Noviembre último, 
se sirvió aprobar la siguiente reforma 
del articulo 92 de laa Ordenanzas Ma
nió ipil*s, qae el Ayuntamiento Pleno 
ratificó por aouerdo de 5 de Diciembre 
próximo pasado. 

«Art. 92.—Nigún conductor de oa-
rruajes de traooión animal podrá sepa* 
rarse del vehíoulo que tenga a su oar
go, sin dejarlo previamente oou fiado 
al ouidado de una persona mayor df 
dieoiséis afios. 

Ningún conduotor de vehíonlo da 
tracción mecánica podrá separarse del 
vehículo que tenga a su oargo sin qne, 
previamente, haya hecho oesar el íuo* 
oionamiento del motor y adoptado las 
precauoionea necesarias para que dioho 
vehíonlo no pueda, por ei solo, poner* 
se en movimiento, exceptuándose da 
esta medida los vehíonlos de alquiler.» 

Lo qae se enuncia para ganeral oo
nooimiento. 

Madrid, 8 de Febrero de 1925. 
El Secretario, 

F. Ruano 
(Núm. 343) 



C O L L A D O M E D I A N O 
Doña Emi l ia Rodríguez y Gonaá-

ez, vecina de Madrid, ha^solicitado ds 
«te Ayuntamiento la cesión de nn tra-
o de terreno para edificar, de nove
len toa noventa metros cuadrados de 

-extensión, sito al panto de la Fuente 
K e l Ramiro, de este término municipal; 
lindante: al Norte, oarretera de Qua-
Jurrame. y por los demás puntos, te 

teño del Munioipio. 
Lo que se anunoia al públioo duran-

e qaiuoe días para oír reolamaoiones. 
Collado Mediano, veinte de Enero 

¡e mil noveoientos veintioinoo. 
E l Aloalde, 

( F i r m a d o ) 
(A.—209) 

G E T A F E 

n Por acuerdo del Ayuntamiento, se 
Bcolebiatá en esta Casa Consistorial su 

neta pública para el arrendamiento 
¡el arbitrio obligatorio de pesos y mo
lidas durante el cuarto trimestre del 
ijercioio eoonómico aotoal y en todo el 
iróximo aflo de 1925 a 1926, el día 

_jR de Marso próximo, a las onoe de su 
(mañana, bajo el tipo de 21.000 pe 

se'.as. 
£1 acto se celebrará bajo mi presi 

•ciencia o la del Conoejal delegado, asis
tiendo otro sefior Conoejal y el Nota 
10 de la poblaoión, y para tomar parte 
» consignaré el 5 por 100 del tipo de 
labasta, elevándola el rematante al 
.0 por 100 en concepto de fianza, pre-
entando además fiador a satisfacción 
leí Ayuntamiento, y abonándose el 
m por te del remate por mensualidades 
11 día 15 de oada mes. 

Si la subasta quedase desierta, se 
«labrará otra segunda el día 20 del 
aismo mes, a la misma hora, y bajo 
• i mismas condiciones y tipo de pe
lotas 15.760. 

E l pliego de oondiciones se halla de 
(manifiesto en Secretaría, y laa propo

rciones ae ajustarán en un pliego de 
«peí de peseta al siguiente 

Modelo de proposición: 
E l que susoribe vecino de oon 

Dédula personal oorriente que aoompa-
la, enterado del pliego de condiciones 
)ara la subasta del arbitrio de pesos y 
ledidas durante el ouarto trimestre 

leí presente afio eoonómioo y en todo 
B1 afio de 1925 a 1926, acepta el arren 
-amiento, se obliga a cumplirle y of re-
Pn OKATII 1 .» rtr ¡An.} Aá naaafaa 

Jurante el arrendamiento. 
(Fecha y firma). 

Getafe, 17 de Febrero de 1925. 
E l Aloalde, 

Eduardo de Kiquer 
(E . -123) 

C I E M P O Z U E L O S 
La Oomisión Munioipal Permanen-

», con sanción del Ayuntamiento Pie* 
o, ha aoordado anunoiar la subasta de 
jeoación de las obras para el alumbra-
liento y oonduooión de aguas póta
les a esta poblaoión, oon sujeción a los 
igaientes pliegos de oondioiones: 

FACULTATIVAS 
Primera. Son ¡objeto de este con

tato las aiguientea obras: Apertura de 
tiuouera, posos y galerías parciales, 
ara el alumbramiento total de las 
guaa, en la recogida de las mismas 

B>or ana galería general en término 
aunicipal de Grifión, para su oonduo 
ion por tubería de aoero asfaltado, 
iasta su empalme con la tubería del 
otual abastecimiento de aguas de 
ciempozuelos, pasando por los térmi
cos de Grifión, Torrejón de la Calzada, 
torrejón de Velasoo y Valdemoro, 
'onde radica el oomienzo de la tubería 

¡aotual del abastecimiento de aguas, 

oon laa obras de fábrioa que ae deta
l lan en cada oaso hasta conseguir la 
completa estauqueidad del conjunto. 

Segunda. Las formas, dimensiones 
y materiales, ae ajustaran en un todo a 
lo que se detallan en los respectivos 
planos, en este pliego de condiciones y 
a más las que se den sobre el terreno 
por el Direotor de las obras durante su 
ejeouoión. 

Teroera. Adjudioada la subasta de
finitivamente y dentro de los treinta 
días siguientes, el Director, oon presen
cia del oontratista, señalará les lngaiea 
donde deben praotioarse los pozos y 
galerías del alumbramiento, debiendo 
comenzar las excavaoiones seguida
mente con el fio de qne las obras den 
oomienzo dentro del mes siguiente a la 
feoha de la adjudicación definitiva de 
la subasta. 

Cuarta. Una vez obtenidos los alum
bramientos so praoticará un aforo minu
cioso de la oantidad de agua para sa 
ber oon exaotitud o muy próximo a la 
realidad, la oantidad de agua perma
nente que ofrezca el alumbramiento, 
oon el fin de atender a ulteriores fines, 
precediéndose al replanteo total de la 
obra, diligenoia que se llevará a cabo 
por el Direotor facultativo oon presen-
oia del oontratista, fijándose loa puntos 
invariables y procediendo, en sa caso, 
a la apertura de zanjas por el tendido 
de la tubería. 

Quinta. Los produotos de excava
ciones que no tengan aplioación poste
rior para relleno, los trasladará el con 
tratista donde sefiale el Direotor de la 
obra, no pudiendo en cada oaso pasar 
la diatanoia de transporte de un radio 
de 500 metros. 

Sexta. Serán de cuenta del contra
tista las construcciones de oimbras, 
ataguías y demás medios auxiliares de 
construooión y seguridad, los que de 
beráu rennir las oondiciones que exi
jan loa Reglamentos vigentes. 

Séptima. E l oontratista será el úni
co responsable de los accidentes del 
trabajo que oonrran durante la ejecu
ción de las obras, ya sean por abando
no, imperioia o desouido. 

Octava, E l orden a seguir en la 
ejecución de las obras se ajustará a lo 
que disponga el Direotor o BU Delega
do, al objeto de que vayan oon la re 
gularidad debida. 

Novena. Tratándose de una con
ducción excesivamente larga y para 

i . i . • t . « . . . . 

oĵ uaa uo glMUVJ uiUlUUtUltíHIÜU HlOVa-
do, es indispensable una preoisión exao 
ta en las alineaciones y pendientes del 
recorrido de la tubería, ajustándose el 
contratista a las señaladas en el re
planteo general, y oaso de que éstas no 
fueran suficientes, se les señalarán 
cuantos puntos de referencia se juz
guen necesarios. 

Décima. No se procederá al relle
no de las zanjas abiertas para la tube 
ría sin antes haberse probado la perfeo 
ta estanqueidad de la misma. 

Undécima. E n la colocación de los 
dilatadores y auto claves se ajustará 
estrictamente a lo que señale el D i 
rector de la obra. 

Duodéoima. S i el Direotor de la 
obra acordase introducir alguna oíase 
de construcción no sefialada en este 
pliego de oondioiones, el oontratista 
quedará obligado a ejeontarla y el pre
cio quedará convenido de antemano 
entre ambos, y oaso de no llegar a un 
aouerdo, el Ayuntamiento podrá eje • 
cutar dioha obra por el medio que juz 
gue más conveniente. 

Déoimateroera. Cuidará el contra 
tiste al terminar laa obras de dejar to
dos loa predios oonpados por laa mis 
mas en las oondiciones de aprovecha 
miento iguales que en la actualidad. 

MATERIALES 

Décímaouarta. Arena. — De río o 
prooedente de oantera de la localidad, 
o.ibada, lavada y seca, y completa
mente exenta de materiales terrosos. 
Cal.—Será de cooión reciente, grasa, 
procedente de hornos inmediatos. Se 
apagará en las obras oon la cantidad 
de agua puramente preoisa. Será bien 
cocida, sin huesos ni, materias extra-
fias, no admitiéndose la cal que des
pués de algún tiempo sa haya apaga 
do espontáneamente. 

Déoimaquinta. Piedra.—Será cali
za prooedente ds las oauteras da la l o 
calidad, ha de ser dura y resistente a 
las acciones atmosféricas. L O M mam
puestos deberán tener las dimenaiones 
convenientes para el enlace, traba
zón y resistencia do las fábricas, con 
buen asiento, quedando absolutamente 
prohibido ta piedra rodada para la 
manipostería. 

Déeima-oxta. Cemento Portland.— 
Deberá ser de maroa acreditada, de 
cooión reciente y exento de partes hi
dratadas y de todo ouerpo extraño. 
Resistencia a la comprensión a los 
ooho días (una parte de cemento y dos 
de arena normal) de 350 kilos cents. 

Déoimaséptima. luberia.—Será de 
aoero asfaltado, de 15 oentímetros de 
diámetro interior. Construida de cha
pa de aoero, con bafios de plomo inte
rior y exterior; con chapa de asfalto y 
arena en el exterior y embreada en el 
interior; tipo de enohuíe de preoisión 
y para una presión de trabajo de 15 
atmósferas. 

OBRAS CON MATERIALES 

Déoimaootava. L a mamposter ía se 
hará oon mampuestos de tamaños pro
porcionados a los gruesos de los mu
ros, de buenos lechos y que puedan 
formar buen trabazón oon tizones ade
cuados; todos los huecos se rellena
rán perfectamente oon buena mezcla, 
teniendo cuidado de descantillar las 
cabezas que hayan de formarse en los 
paramentos vistos. E l mortero a em
plear se compondrá de nna parte de 
cal y dos de arena, mas un 8 por 100 
de portland, echado momentos antes 
de su empleo. 

Déoimanovena. E l hormigón sa 
oompondrá de dos volúmenes de ce 
mentó portland, cuatro volúmenes de 
arena y dooe de piedra maohacada y 
lavada. 

V i c é s i m a . L A nana n i n Ina nlenena 
w r i 

de solera y paramento interior de ga
lerías se oompondrá de un volumen de 
arena y otro de portland, muy batidos 
y preparados inmediatamente antes de 
su empleo. E l espesor mínimo será de 
centímetro y medio. Caso de haber ne
cesidad de rejuntarlos se empleará la 
misma mezcla antes expresada. 

Vigéaimaprimera. Tanto la solera 
oomo los paramentos que hayan de ir 
planeados han de quedar sin rugosidad 
alguna y completamente impermea
bles. L a tubería no ha de presentar 
fugas en todo su recorrido. 

ECONÓMICAS 

Primera. E l contratista ae obliga a 
ejecutar las obras necesarias al objeto 
indicado oon sujeoión al adjunto pliego 
de condioiones faoultativas, planos y 
presupuesto, por la oantidad en que ae 
adjudique el remate. 

Segunda. Será el tipo de subasta la 
oantidad de 599.235 pesetas en que han 
sido apreoiadas dichas obras, no admi 
tiéndese proposioión por mayor canti
dad que la expresada. 

Teroera. A los efectos del art ículo 
5 del Reglamento de 2 de Jul io de 
1924, se celebrará la subasta en el 
Ayuntamiento de Oiempoznelos, resi-
denoia de la Corporación interesada, 

bajo la Presidencia del sefior Alcalde, 
Teniente al efecto delegado y Concejal 
designado por la Corporaoión. Tendrá 
lugar el día 20 de Marzo próximo, ob
servándose en ella el orden que dicho 
Reglamento determina, para lo cual 
serán consideradas como parte inte
grante de este pliego las determinadas 
en el mismo en ouanto en él no se hu
bieren previsto. L a hora de la snbasta 
será la de las diez de la mafiana. Las 
proposioiones se presentarán en plie
gos cerrados desde el día siguiente al 
eu que aparezca 'nserto este anunoio 
en la Gaceta de Madrid, hasta el día 
anterior al sefialado para ia snbasta, 
durante las horas de onoe a doce y de 
quince a dieoicueve. 

Cuarta. S i en la primera subasta 
no hubiera postor, se celebrará segun
da o tercera, oon intervalo de quinoe 
días de una a otra, en las mismas horas 
y pur igual prooedimiento. Las propo
sioiones se harán por escrito y en plie
gos corra io-, adaptándose al modelo 
inaerto a oontinuaoión, y sólo en el 
caso que resu¡ ton dos o más proposi
ciones iguales más ventajosas que las 
demás, ae abr i rá licitación verbal en
tre sus autores por el tiempo que la 
Presidencia determiue, debiendo ser 
en este caso la primera mejora sobre 
la proposición de 200 pesetas. Las da
mas, a voluntad de los lioitadores, oon 
tal que no baje oada una de 50 pesetas. 

Quinta. Para tomar parte en la su
basta deberá acompañarse a los pliegos 
que contengan las proposioiones un 
dooumento que aoredite haber consig
nado en la Depositaría de fondos mu
nicipales o en la Caja general de De
pósitos o sus sucursales, el cinco por 
oiento del importe total del presupues
to da oontrata. 

Sexta. Las proposiciones todas se
rán retenidas por la mesa respectiva 
hasta conooerae el resultado de las pro
posiciones, y conocidas que sean, se 
adjudicará, provisionalmente, el rema
te al autor de la que resulte más ven
tajosa, reteniendo su depósito provi 
sional. E n el mismo día se devolverán 
los depósitos a los lioitadores ouyas 
proposioiones se hubieren desechado. 
Heoha la adjudicación definitiva, y 
dentro del séptimo d/a de su notifica
ción, el rematante elevará su depósito 
a la suma equivalente del diez por oien
to de la oantidad que hubiere servido 
de licitaoión, quedando ésta a respon
der del contrato hasta que haya termi-
n i iT " M U mnmm nt«t« mm • J- * 
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con la recepción definitiva de la obra. 

Séptima. Los lioitadores que sus
criban las proposioiones están obliga
dos a hallarse presentes o legalmente 
representados por otra persona en el 
aoto del remate para firmar la diligen
oia del mismo y la aoeptaoióu de la sn
basta. 

Octava. Las obras deberán comen
zar, lo más tarde, ai mes de otorgada 
la escritora de subasta y quedar termi
nadas a los ocho meses de comenzadas, 
bajo la multa de setenta y cinoo pese
tas diarias por cada día qne excedan, 
salvo causas de fuerza mayor acredita
das en forma debida. 

Novena. No se podrá alterar los 
preoioB de los de contrata, ni el oontra
tista podrá interponer reclamación al
guna por el mayor coste que pueda te
ner la mano de obra o materiales. S i el 
Direotor facultativo oreyera conve
niente alguna nueva clase de obra, se 
fijará el preoio, contradictoriamente, 
oon el contratista y se sujetará siem
pre a la baja obtenida en la subasta. 

Déoima. L a oontrata de la obra ae 
haoe por unidades y oon arreglo al 
cnadro de precios fijados, de modo que 
el abono de la oantidad de oada oíase 
que comprenda el presupuesto para 
las excavaciones, se hará por volumen 



de obra terminada. Antee de proceder 
a n ingún relleno ni a ejecutar las obras 
de fábrica, se levantará por el Direo 
tor, y en presencia del contratista, 
cuantos perfiles se juzguen necesarios 
para la perfecta cubicación, haciéndo
se todos ellos por duplicado para que 
ambas partes los conserven. 

Undóoima. E l pago de l a cantidad 
total de obra se verificará por cada 
dos meses de obra ejecutada, para lo 
que se formarán liquidaciones particu 
lares que darán a conocer el importe 
de la obra ejeoutada. No se expedirán 
libramientos alguno para la cobranza 
sino en virtud de oertifioaoión expedi
da por el Ingeniero enoargado de la 
obra, haciéndose constar que el valor 
de los trabajos ejecutados cubren el 
importe de ia oantidad que haya de 
solventarse. Estas oertihoaciones no 
tendrán más validez que la de docu 
montos justificativos para la oontabili 
dad, mas de ninguna manera implica
rá «probación ni recepc ó o parcial de 
las obras ni , por Oonsi^uieute, de ex 
oepoión lo responsabilidad a qne oue 
da dar lugtr el nontr»tista por la mala 
inversión de materiales u otro cual
quier motivo. 

Duodécima. L a recepción definiti
va de las obras se verificará a los cin
oo meses después de haberse heoho la 
reoepoión provisional, a cuyo efecto se 
harán las comprobaciones necesarias 
para averiguar y acreditar uu esoru 
pulos i reconocimiento de la bondad da 
las obras, eu virtud dal presupuesto, 
planos y pliegos <le oondioiones que 
sirvan de base para la subista, siendo 
de ouenta del oontratista de oorregir 
todo lo que se notare y la reoonstruo-
oión de las partes de <bra que asi la 
exijan por sus desperfectos, expidien 
do en su buen estado el referido Inge
niero la certifioaoión oportuna, oon lo 
que quedará receptada, pudiéndose 
acordar la entrega definitiva de la 
obra y , eu su oaso, la devolución del 
depósito o fianza al oontratista. 

Déoimateroera. E n cualquier caso 
que f ilto el oontratista a lo estipulado 
en estas condioiones, se oontinuarán 
las obras por Administración y por 
cuenta de la fianza de aquél y demás 
bienes qae le pertenezcan. 

Décimacuarta . Son aplicables al 
presente oontrato ouanto pueda afectar 
al mismo y se oomprenda en la vigen
te Instrucción y Reglamento sobre 
servicios municipales que no se hallen 
en oontradiooión con estos particulares. 

Déoimaquinta. E n oumplimiento a 
lo dispuesto en el Real d.-oreto de 20 
de Junio de 1902, el contratista estará 
obligado a realizar, por su ouenta, el 
oontrato de trabajo oon los obreros que 
hayan de oouparse en la obra, en el 
oual habrá de quedar estipulado la 
duraoión de las mismas, los requisitos 
para su renunoia o suspensión, el nú
mero de horas de trabajo y el preoio 
del jornal. Asimismo y considerando 
al oontratista oomo patrono a los efeo
tos de la ley de Accidentes del Traba
jo, cumplirá estrictamente oon la obli
gaoión de atender por su cuenta las 
indemnizaciones que oourran a los 
obreros por accidentes temporales, 
parciales o permanentes, sin que la 
Corporación contratante tenga que ver 
en estos casos. También s -ra de su 
cuenta ouanto afecte al Reglamento 
general para el régimen obligatorio de 
retiro obrero, aprobado por Real de 
oreto de 2 l de Enero de 1921. 

Déjimasexta. E l contratista queda 
obl íga lo a cumplir ouant*s disposioio
nes diote el Ingeniero encargado para 
el mayoi servicio y cumplimiento de 
la obra, no macizando zanja alguna, 
aun después de aprobada la tubería , 
sin proceder orden del Ingeniero re
ferido. 

Decimoséptima. E l oontrato es 
obligatorio para ambas partes desde el 
día que se obtenga la aprobación su 
perior, sin lo oual no podrá el referido 
oontratista emprender operaoión algu
na bajo ningún pretexto que compro
meta su abono a la Administración. 

Déoimaoctava. E l contratista re
nunoia al fuero de au domioilio, some
tiéndose para todo a los Tribunales del 
domioilio de la Corporación contra
tante. 

Décimanovena. Serán de ouenta 
del oontratista los gastos de subasta, 
esoritura del oontrato, oopia simple 
que deberá unirse al expediente, edic
tos de subasta en periódicos oficiales y 
ouanto resulte prsoiso y neoesario en 
el expediente, así como los de contri 
buciones, impuestos que rijan o se 
impongan en la ejecuoión de la obra. 

Modelo de proposición 
Don veoino de con domioilio 

en la calle número .. , provisto de 
oéiula p rsonal corriente que acompa
ña, enterad > del anuncio ofioial publi
cado oon f cha ... de ... del afio y 
de las condiciones y requisitos que se 
rxijen para la adjudicación, eu pública 
subasta, de las obras que hay que eje-
outar eu los términos de Grifión, To
rrejón de la Calzada, Torrejón de Ve-
lasco y Valdemoro, de alumbramiento 
en el primero y oondnooión de agua en 
los demás para el abastecimiento ds 
Ciempozuelos, sa compromete a t< mar 
a BU cargo la construcción de las mis
mas con estricta suj-ción a los requisi
tos y oondiciones publicadas, por la 
oantidad de ... pesetas (la proposioión 
en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 

APROBACIÓN 

Los pliegos de condioiones antes 
expresados han sido aprobados por el 
Gobietno C i v i l de la provinoia, según 
Consta eu el expediente de referencia. 

Ciempozuelos, 10 de Febrero 1925. 
E l Seoretario, 

J u a n P a o h ó n 
E l Aloalde, 

Angel Orespo 
(E . -103) 

A R G A N D A 
No habiendo tenido efecto por falta 

de lioitadores las dos subastas intenta
das para la construcción de uo muro 

Fuente Nueva, que se trata urbanizar, 
se oelebrará la teroera, a pliego cerra
do, en el mismo tipo y con las mismas 
oondioiones que sirvieron para las pri
meras, el dia 8 del próximo Marzo, a 
las dooe, en la Seoretaría del Ayunta
miento, donde se halla el pliego de 
condiciones y expedienta a disposición 
del públioo. 

L o que se anunoia llamando l ic i 
tadores. 

Arganda, 15 de Febrero de 1925. 
E l Alcalde, 

J . Alonso 
(Núm. 465) ( E . - 1 1 9 ) 

A L G E T E 
Hallándose desempeñada interina

mente la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento y acordada an provisión 
definitiva, con arreglo a lo dispuesto 
en Real orden de 22 del prósimo pasa
do Noviembre, se oonvooa a los que 
aspiren a la misma, qua tiene de dota 
oión el sueldo de 3 0 0 pesetas anuales, 
satisfechas por meses vencidos, para 
que presenten sus solicitudes en esta 
Aleadla durante el plazo de treinta 
días, acompañando los documentos que 
acrediten estar desempeñando en pro
piedad el oargo de Secretario en pue

blos de esta misma categoria, y que no 
se les signe ningún procedimiento ju-
dial o administrativo. 

Algete, 6 de Dioiembre de 1924. 
E l Aloalde, 

Gabriel Teilaoeta 
(Núm. 344) (O.—61) 

B U S T A R V I E J O 
Aprobados por el Ayuntamiento 

Pleno de esta V i l l a los pliegos de oon
dioiones formulados por la Comisión 
de Hacienda, para el arriendo de los ar 
bitrios de pesas y medidas de uso vo
luntario y dereoho de degüello de re 
ses en e> Matadero públioo, desde 1.° 
de A b r i l de 1925 a 80 de Jnnio de 
1926. los mismos ae hallan expnestoa 
al públioo en la Secretaría, por término 

"de diez días, para oir reclamaciones en 
cumplimiento del artículo 26 del Re 
glamento de 2 de Jnl io de 1924. 

4 Bustarviejo, 14 de Febrero do 1925. 
E l Aloalde, 
José Garó a 

(Núm. 461) (E.—118) 
C O L M E N A ! ! V I E J O 

Por dimisión del que la de empella
ba se halla vacante una plaza de tele 
grafista municipal, dotada oon el suel
do anual de 1.500 peaetaa. 

Loa que deaeen tomar parte en este 
oonourso pueden dirigir sus solicitudes 
a este Ayuntamiento, por el término 
de tres meses, a oontar de la publica 
ción de este anunoio eu el BOLBTIN 
OnoiAL de la provinoia. 

Colmenar Viejo, 5 de Febrero de 
1925. 

E l Aloalde, 
Pedro Carmona 

(O.--58) 
C H O Z A S D E L A S I E R R A 

E l proyeoto de presupuesto extraor-
dinatio de este Munioipio, formado 
por la Comisión Municipal Permanen
te, para la construcción de una nueva 
Casa Ayuntamiento, se enouentra es
puesto al público en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días , según previene el artíoulo 
5.° del Reglamento de Haoienda muni
oipal de 23 de Agosto de 1924, durante 
los ouales pueden ser examinados por 
cuantos lo deseen y presentar las recla
maoiones que estimen oportunas oon
tra el mismo. 

Chozas de la Sierra, 1 de Febrero 
de 1925. 

E l Aloalde, 
Vioente Bartolón 

(Núm. 356) ( 0 . - 5 7 ) 
G U A D A R R A M A 

Estándose tramitando expediente 
para formalizar el Ayuntamiento de 
esta V i l l a , oon D . Juan Pérez de Gua
rnan, Conde de la Marquina, la permu
ta de los enclavados letras O, y tt. del 
Monte a Pinar y Agregados» de estos 
propios, núm. 39 del catálogo de los 
de utilidad públioa, por otroa de igual 
calidad, en una zona paralela a la oa
rretera de Madrid a la Oorufla a quo 
se refiere la Real orden de 5 de Diciem 
bre de 1921, se publica para que, en 
término de 15 días, puedan presentarse 
las reclamaciones procedentes. 

Guadarrama, 5 de Febrero de 1925. 
E l Aloalde, 

Francisco Lorente 
(Ndm. 374) (O.—69 

E L P A R D O 
Por fallecimiento del que la desem

peñaba, se halla vaoante la plaza de 
Médico titular de este Real Sitio, dota
da oon el sueldo de 1 500 pesetas anua
les, pagadas por meses vencidos, oon 
obligación a la asistencia de 25 fami
lias p bres y a la Guardia C i v i l . 

E l Ayuntamiento, en sesión de ayer, 
h t aoordado, oon arreglo a los artícu
los 217 del Estatuto Municipal, 94 y 

96 del Reglamento de Empleados m j 
nioipales, se abra oonourso para <t 

provisión por término de treinta dV 
desde BU publioaoión en el BOLETIJ 
OrtOAiL de la provincia; debiendo pr 

sentar sus instancias los solicitante 
debidamente reintegradas y dooumánl 
tadae, y el Ayuntamiento libremeutj 
apreciará las condioiones y méritos 
IOB concursantes. 

E l Pardo, 6 de Febrero de 1925 
E l Aloalde, 

Ange l Hurtado 
(Núm. 421) (0.-61) 
S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 

Conforme a lo prevenido en el ar| 
tíoulo 26 del Reglamento de 2 de Julk 
de 1924, y al objeto de oir reclamaos 
nes, se enouentran expuesto al públic 
por término de diez días, en la Seor, 
taria de este Ayuntamiento, los plie 
g O B de oondioiones para el arrendt 
miento en pública subasta, dnranti 
el afio económico de 1926 a 1926 y tr 
mestre de A b r i l a Junio de 1925,d 
los al bitrios municipales sobre el ni 
obligatorio de pesa y medida, y «¡I 
de puestos públioos, fijos o eu ambaf 
lancia. 

Serranillos del Val le , 9 Febrero 
1925 

E l Alcalde, 
Emi l io Fernándet 

(Núm. 419) (0.-66) 
V A L D E A V E R O 

Bajo el tipo y pliego de condición» 
que se hallan de manifiesto en es 
Seoretaría, BO anunoia para el día8i 
próximo mes de Marzo, hora de oiezi 
doce de su mafiana, en esta Oasa Conn 
torial, la primer subasta del impneri 
de pesas y medidas de este térmia 
por el t-empo del 1.° de A b r i l de 191 
al 30 de Junio de 1926. 

Si en ésta no hubiera pastor se cali 
brará a los diez días eu el propio lo 
y horas señaladas. 

Val de avaro, 13 de Febrero de K 
E l Aloalde, 

Cesáreo de la Búa i 
(Núm. 459) (E.—117) 

V A L D E M O R O 
A los efectos del artíoulo 322 

vigente Estatuto Municipal, se ssj 
ouentran expuestas al públioo en sí 
Seoretaría, por término de quinoe di 
las Ordenanzas siguientes: Desagüen' 
canalones y otros en la vía públie 
entrada de oarruajes en edificios pi 
ti colares, rejas de piso o instalaoioa 
Buá-lugan eu i a vía púuiiua, i i u y u e » 
sobre el consumo de eleotricidad, 
rruajes de lujo, inquilinatos y tim 
de espeotáoulos públioos. 

Valdemoro, 27 de Dioiembre de 1 
E l Aloalde, 

Angel Dávila 
(Núm. 3.439) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 
Solicitado duplicado de la libreti 

imposición número 52.515, a oom 
de D . Ramón Arteaga Urbina, 
anuncia s e r á expedido, anulánd 
la libreta primitiva si, en el plazo 
quinoe días desde esta inseroión, no 
reclamación en contrario. 

Madrid, 17 de Febrero de 1926. 
E l Tefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
(A.-2C6) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A . J P R O VINCHA 6 

Futnearral, 84 Teléfono 7-798 


